
GRADO EN INGENIERÍA
MARINA

CURSOS DE ADAPTACIÓN

Diplomatura en
Máquinas Navales

(Planes 77, 95 y 99)

Oficial de Máquinas de la
Marina Mercante de

2ª Clase

Inglés

Regulación y Propulsión Eléctrica

Turbinas de Vapor y Gas II

Trabajo Fin de Grado

GRADO EN INGENIERÍA
MARÍTIMA

Diplomatura en
Máquinas Navales

(Planes 77, 95 y 99)

Experiencia
Profesional en el
Sector Marítimo

(> 6 meses)

Licenciatura en
Máquinas Navales

(Planes 77 y 99)

Experiencia
Profesional en el
Sector Marítimo

(> 6 meses)

Inglés
Trabajo Fin de Grado

Regulación y Propulsión Eléctrica

Turbinas de Vapor y Gas II

Mecánica de Fluidos II

Construcción Naval I

Construcción Naval II

Construcción Naval I

Construcción Naval II

Ingeniería Técnica Naval -
Propulsión y Servicios del

Buque

Experiencia
Profesional en el
Sector Marítimo

(> 2 meses)

17/11/2010

Regulación y Propulsión Eléctrica

Turbinas de Vapor y Gas II

Mecánica de Fluidos II

GRADO EN INGENIERÍA
NÁUTICA Y TRANSPORTE

MARÍTIMO

Diplomatura en
Navegación Marítima

(Planes 77, 95 y 99)

Piloto de la
Marina Mercante de

2ª Clase

Inglés
Trabajo Fin de Grado

Criterios de Selección

Expediente Académico
Experiencia Profesional

Documentación para la Solicitud de Plaza

Impreso de Solicitud
Titulo Profesional (I. Marina e I. Náutica)
Certificado Exp. Profesional (I. Marítima)

No titulados UC:
Titulo Académico
Certificación Académica

ESCUELA TÉCNICA
SUPERIOR DE NÁUTICA

IMPORTANTE: Para la obtención de los títulos profesionales de Capitán y Jefe de Máquinas de la Marina Mercante
es preciso haber cursado la Licenciatura o el Máster Profesional correspondiente.

Secretaría
E. T. S. de Náutica
Tel.: 942 201311 / 942 201312
Fax: 942 201303
email:
web:

nautica@gestion.unican.es
http://www.unican.es/Centros/nautica/

Vida Laboral (I. Marítima)

Vía reconocimiento** Vía reconocimiento*
* Vía reconocimento: cumpliendo
los requisitos de más de un acces o, 
debe realizarse la inscripción y 
matrícula mediante una de las vías y 
solicitar el reconocimiento de 
asignaturas.

** Otras vías de reconocimiento 
serán analizadas por la Comisión, 
previa solicitud del alumno




